
8 cuartos. ¡jácn, 98. , Jueves 16 de agosto de 1858 

5r suearibe é este B'Aetin, que sale loe 
m&ríÉt *-juei7e9 y domingos^en ta impren* 
ta de ta editor, calle de la Trinidad^ 
JI? io* d 8 rs- at mes para los suscritores 
¿eest.¡ ciudad puesto en sus casas , y io 
IH dé fuera franco de porte* 

Las reclamaciones, anuncios y demás que 
gusten insertar tn este periódico deberán 
dirijirse á su editor, francos de porte 
sin cuyo requisito no serán recibidos. ' 

B O L E T I N O F I C I A L D E T O L E D O . 

ARTICULO D E OFICIO. 

GOBIERNO POLITICO. 

Circular núm. 477. 

u. Eo>cumplimieñto de la real orden comuni
cada á este gobierno político por el Excmo.: 

Sr. secretario de estado y del despacho de la, 
iu Gobernación de la Península con fecha 21 de" 

julio último é inserta en el Boletín oficial nú-, 
• mero 95, se ha procedido al nombramiento de 
¿%i com»Íon qne ha de entender en el exámen 
' de los que soliciten título de lectores de letra 

¿ l antigua, la que ha sido instalada en ti día de 
hoy, componiéndose de las personas siguientes: 

¿ Presidente. 
Sr. D. Martin de Foronda y Viedma, gefe 

político superior de esta provincia. 
tr , bocales. 

Sr. D. Manuel Vázquez, prebendado de 
f «ta santa iglesia, vice-rector de la universi-
t'f dad de esta capital, bibliotecario de escelentí-
K s"'tno cabildo, secretario de la junta diocesana 
y fe regulares y miembro que fue-de la comi¬
* *¡on nombrada por S. M . á petición de la so¬
' «iedad de sábios de Alemania para el cotejo 

del Plinio que posee este escelentísiino cabildo. 
/ • Sr, D.Santiago £arzalejo, prebendado de 

e sta santa iglesia y archivero d£ la dignidad 
»r*obÍsp;il. - , 

Sr. D. Fernando Prieto y Mesías, preben
dado de esta santa ig!esial catedrático de teo
r í a , réctor del colegio de santa Catalina y 
Miembro que fue" de la referida comisión. 

Dr. D. Tomas Ruíz, prebendado de esta 
sanu iglesia y miembro que fue de la referida 
Amisión. 

Sr. D. Ramón Loaysa, catedrático de retó
rica de esta universidad y bibliotecario de la 
d!gnidad arzobispal. 

Sr. D. Juan Piadillo, contador del hospital 
d e san Juan Bautista, recitor de Itera antigua. I 

í 

Lo que se hace insertar en este periódico 
para conocimiento del público. Toledo 14 de 

gjagosto de i833.=Martin de Foronda y Vied
ma.—José Marugán, secretario. 

INTENDENCIA. 

Comisión de diezmos.=La comisión creada 
por real decreto de i.° del corriente, con objeto 
de recojer datos acercadel medio masoportuno 
de subvenir á las obligaciones que gravitan 
sobre el impuesto decimal, y autorizada por 
el mismo para pedir noticias é informes á to
das las autoridades, corporaciones y parti
culares que estime conveniente, acordó en 
sesión del dia aó dirigir á V. el adjunto mo
delo para que con arreglo á él , y con las 
noticias que dieren los interesados, se sirva 
disponer se estiendan los estados correspon
dientes á esa provincia en que aparezcan con 
toda claridad los nombres de cada uno de los 
partícipes legos por rentas decimales, pueblos 
en que hacen la percepción, diócesis á que es
tos corresponden, valor dc lo percibido en 
año común regulado por el decenio de 1820 á 
35 , ambos inclusive, especies que aquellos 
reciben y tanto por cuanto de cada una de 
ellas, con las demás observaciones que pa
rezcan de utilidad y conveniencia. 

La junta espera del celo de V. que dis
pondrá inmediatamente se inserte cstt comu
nicación en el Boletín oficial de eu1 pro*-
cia ,ara noticia de todos Jos ™ g ^ T & 

prevendrá, razón noticias 
perobeen esa P / ^ , n c i a ' ^ l a s c u ales han 
mip nnpHan marcadas,.)' 
de llenarse los estados; esperando la conm.on 
que p ra el dia ro del próxímo mes dc se
tiembre los habrá V. remudo, y se ha
llarán en la secretaría de la misma reuni
dos los datos que reclama y necesita para 
emprender y concluir con oportunidad los 
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urgent ís imos trabajos que el Gob ie rno de 
S, M , le fía encomendado. 

O Í O S guarde Í V , muchos anos. M a d r i d 
A 3 de jul io de 1 8 3 8 - — F r a n c i s c o M a r t í n e z de 
la Kosa , p r e s i d e n t e . — D ¡ e S o L ó p e z Ballesteros 
vocal sec re t i r i o s Luis M a y a n s , voca l secre
tario. 

L o que trascribo á V V , á fin de que en su 
c u m ^ l i n í i é n t o lo pongan de manifiesto al pu
blicó en lo* sitios de costumbre tt) ese pue
b l o , como igualmente c l modelo del estado 
que va i c o n t i n u a c i ó n , para que con arre
glo á éí formen y remitan á esta intenden
cia Jps señores participes legos por diezmos, 
ó sus representantes, el que les corresponde, 
ver i f icándolo sin la menor demora , en t é r 
minos que á fines del presente mes deben 
hallarse reunidas en la intendencia las es* 
presadas noticias. Dios guarde á V V . muchos 
a ñ o s - T o l e d o l a de agosto de 1838™ Domingo 
L o p e i ele Cast io .=Sres . justicias y ayun ta 
mientos de los pueblos de esta p rov inc ia . 

S U B D E L E G A C I G N D E R E N T A S R A C I O N A L E S 
• 

D E QCAPJA. 

Por providencia del señor subdelegado y á 
solicitud de la a d m i n i s t r a c i ó n diocesana deci 
mal deeste dtpartamento,se sacan á públ ica su
basta los diezmos de hortal izas , patatas y otros 
frutos en el presenre a ñ o , en las vi l las de V i 
l l a n a de S, Juan , Consuegra , L i l l o , Cabanas 
y Huerta de V a l d e c a r á b a n o s ; hab iéndose se
ña lado para sus respectivos remates el dia 72 
del corriente desde las once de la m a ñ a n a en 
adelante en esta a d m i n i s t r a c i ó n de rentas. 
L o que se anuncia a l púb l i co l lamando l i d 
iadores. Ocaña 12 de agosto de i838 .z :Por el 

escribano de la subde l egado^ Pedro Gu i j a r 
ro, 

A R B I T R I O S D E A U G H T 1 7 A C I O H . 

¿nuncio núm. 246, 
TIHCAS CUYO H E M A T E SE IT* V E R I F I C A D O . 

A virtud dc las publi¿aciones hecha, en loa Boleti
nes ofinaJea de «ta ciudad, de aó y a3 dejunio, y 3 do 
julio últimos, mineros 76 , 77 y 7 9 , han aido remata-
dei, pr^viai Jaa formalidades prevenida* en h real im* 
tniccion de 1 ? de i na rao de J 03Ó Laa aiguimtes fincas; * 

Procedentes dei convento dc Franciscas de ia villa del 

TQIOSO , término de dicha villa. 

4 fanegaa, 7 celeminea y a cuartillos de tierra, en •* 
pedaaoa, bien designado, en su indicado anuncio nií-
rnero Í Í O , lasadas en IS04 n. y ¡¡mu. y remítala. 
<n 1.95 ti y 33 mn, 

16 tí. y 4 celeminea, en 6 pedazos, ¿aplicado, en id, 
u**da* en «647 ra. y 15 m», y -«matadas eo «64J 

1 «5 mrs. 
15 f-tieg.i en , , ped.ao., id. id,tasadas ea 1760 r < > 

y rcm.udaa <a ty?o. m 

í 
td. id' de Wesoae, en su término. 

Una fiemen Vald* b Silla, do « fanega., id , i d , # 

aaJa en J*-00 ra. y rematada en id. 
Orra a< dicho ailio, U t a d a cn 750 ra. y remmda eQ i j , 

W . camino de Hontalbilla, de 5 tanda n 

1500 rt. y rematada tú id* 
Id. al Granadilla, de 45° « L d i l e t r latida en fl00 „ . 

y rematada en id-
Id doa cuadro- camino de lo. Pénle . , * fanega, y t j 

estadales, liando» en 1400 ts y rehilad. 1 e a Id, 
Id. - la raya de Araría, 400 cata Jalea, U.,da ea 45, 

ra. y rematada en ¡ J -
Id, camino de laa Cantería, de 4 Anegas, tiuda *, 

taoo ra y rematada en id . 
Id. ai de loa Perikl , Jo 7 f**sg"i , i l a d i l e n 35oo ra, 

y rematada en id. 
Id. ai de lea -Abeja», mano izquierda, de 3! f » Q e g l ( | 

taaada en 1750 ra- y rematada en id. 
Id. al de Ugena, de 7 Í fanegaa, taaada en 3000 ra. j 

rematada en id • 
td. al mismo camino, 16 fanega», tasada en 6490 ra. y 

rematada eo id, -
Id, al desdoblado Je Torrejoncillo, de 8 fanegaa , tanda 

en #400 ra. y rematada en id . 
Id, en dicbo termino y .itio* 4 fanegaa, lauda en i63o 

ra. y rematada eu id 
Id. a l termino dé Moratalaz, taaada en 3400 n. y re

matada en id. 
Id. al cerro de Valverde, 9 fanegaa y 100 eitadates, 

tasada cn >8oo rs. y rematada en id. 
Id. termino de Moratalaz, va á laa entre viñas, de 6 

negss., tasóla en 2403 ra. y rematada en i d . 
Id. eo el míamo término y *itio, de 5 fanegaa y 

estadales, taaada en a J 33 ra. y 11 mra , y reinal 
en id. 

Id. en el de Moraleja, 7 faorgn y 100 estadales, 
da cn 1933 ra, y rematada en id. 

Dicha procedencia término de Yeles. 

Otra id., al aitio de las Arboledas, ¿§ fanegas y 50 el* 
tadalea, taaada en 1550 ra. y rcnaiada cn id 

Id. eo el aitio del Turco, ; ' fanegas y 50 catadalea, ta* 
taifa en 1500 ra, y rematada en id 

Id. donde dicen loa Carrizales, 4 fanegas y t cetemio, 
taaada en 1000 rs. y rematada cn id. 

Id. al aitio de Malcriado, 4 fanegaa , tasada en l aoo ti, 
y rematada en id. 

Id. en el mismo, 7 fanegaa, taaada ea U70 rl. y to
matada en id. 

Id. al camina de Hontalbilla, mano izquierda, de 4 
negaa, tasada.cn 1 a o o ra, y rematada en td. 

Id. ei Moscatel , 15 fmegas y 100 estadales, taaada cú 
¿593 «. y rematada en id. 

Id. al litio de lo. C*rri¿a!ea, de 19 fanegaa y 100 est<-
dale», taaada en 8110 rs. y rematada en id-

Id. al sitio donde'dicen Santa Barbara, 4 fanegaa, ***** 
da en 1000 rs. y rematada en i J . 

Id. al de Jaa Cantera*, rs fanegaa, lasada en 33 6 ° rt* 
y rematada en id* 

Id. donde Jiaman Basco, 1* fanega, y 
••d* c n 5 J 66 ra, y rematada en id 

id. en el miamu, de 5 fanegas y 100 
en 1600 ra y inalada en ¡ i. 

Id. don te d¡, en VaaeiitlUI w f-

a o o coadro», M * 

estadalea, »**<*> 

" 0 r a c i n ' o a , 7 fanrfaa y 100 
taa.di rn ra, y 1. mra. y rematad* en 

id. en el ruumo, 7 fanegis y aoo est«dile*i 

100 estadales, 
id. 

tuaJa en 
•joo ra 

Id. * »- v 7 rematada en id. 
le 15 fuuec 

mauda esa i<L 
r* Vr^gi, de 15 fanegas, taaada en 7 8 0 0 tfc 7 1 
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\ Lo qoe » ffternírer .] pdMTn, m e-Vnclon de 
I o qoe diipooe «i esta pMo II te.1 insTri/ccion y . cita 

\ di- Toledo ft de .gosto d ^ i S ^ E ! cotbÚKmidu prin-
* f ¡ p , | , Leo* de CardcuaL- ^ 

(5) 

I 
V 

1 - C 
Anuncio ndm. SH79[ 

Por i-rorideriVia mal *¿noal intendente: TIC esta pro
vincia ae h r »e*lado |,«a <l r e i n a d d¿ la* lincas q u e 

¿continum<m seieaprcaanfel aajbadoaa g>I ¿ r ó i i m o ven-
S toro K t i e m b i e dt nueve A o n ¿ de su r^frana eo lia ca* 

•ai conaistowfcleag de cata ciudad I J « ^ A J * 1 O I J u e z to-
\ gado de pnojcra anttanrfa rfc'eJIV", por l a escribanía JtT 

rimo á cargfcde p, JoagüiA, Ardiera, con asistencia del 
- infrascrito comiaionado prirtripél y citación del caballero 
[j procurador áfpdioo generahr 

J ^ P & 
«! Procedente del snpmTnñio convento de ¡Dominicos 

dm Vefjei vt¿/ftmgo Se dicha viíia\ 
% Una tierra Ja? ¿en¿IaJjrSTz ie palo, de dl¿er 5Ó0 catá

b a t e » , Jinda-a ojíente TOn:ottfc de Miguel Sánchez Po¬
bre, norte con el misui©,'mediodía con otra de D! Ca
talina Sain* de ta Cuestapariente con la mi* toa, au 

^ capitalización; * 7 Í o ra.^en^entá 81 .* 
Otra n? 6v en îcTTo sitio', de 4 ol>7atTaíy~54 ejtadalé/a^ 

linda a orieale cfcn la tn? Joa heredtro.de Fdix Montero, 
n*e***tdja olí* de'Antorrio Lopa)z, poniente con otra que 
fíl7"(KiAia rdtígíuifcis de S. Berutudo, y norte con otra de 

; Dr-yloje, tino Hijoía, au- taao en venta-ajotS ra., en 
' r«Ta ÚAo.. ••- c . 

JdJu? f¡ al camino do herradura de Huerta, de 3^ 
obrada*, menos 18 eatadalea, linde á oriente con otra 
de Benito Gome* Grande, mediodía loa cerro», púntente 
can ditbo camino y norte cori tierra calma de loa here-

', daccj de D. Paulino Herrero, ea venta 693 ra., en ren-
> ta s8. _ 

Id. o? 8, en la» Cuadrilla», de 319 estadales, linda 
i oriente coo otra de D. Luü del Aguila Chavea, me
diodía ton otra de D. Joar^dtl Aguila, poniente con otra 
dt; Santiago Diaa Mayordomo,, y norte con planta de 
Antonio López , en venta 909-ra., en renta 27 

í 

U n ? 
•* oriente 

le. l i - í e D c , 0 , ' d e l » C n i c « , , u c.bid. 666 tit.d*-

2*j¡ í-?'nM M o"D O r i « l e ron « r , de ü . Uu del 

redi9. í '' M DE ¿ ° r i e n , e c o° °«» d« S 2 

te tierra de loa heredero, de jñTn de Mau 
res y Palacio», tu capitalización en venta 666 ra y as 

en renta 3 0 . 
17, en las camproneras del Bario, de 731 ea-

tadale» de ri-go, con agua de pie. linde olivar de loa 
heredero* de Manuel Santo», mediodía con olivar de eata 
hacienda, poniente con loa cerroa y norte con el camino 
de esta ciudad, su taso cn venta 1171 ra-, en renta 35. 

Lo que ae hace saber al pdblico i ñn de qne la» 
personas que intenten su adquisición se presenten en el 
aití(U- dil j : Mt t t . d¿£[¿fljdjj_ ÁJjjicer s.UJ. ^(^oucjopg.k 
advirtíéndoae que se darin la» aclaraciones qoe se solit iten 
al objeto. Toledo 12 de agosto de iSjf l .^LJ comisiona
do principal, León de Cardenal. 

tur» 
Id. n? 

A 

r 
1 

/ 
• r 

Id. n? 9, en dicho sitio de laa Cuadrilla», confi
nante con la vereda de llf¡rjbueoos, de 916 estada
les, que componen a fanega» rnenoa 84 eatadalea, iinde 
í oriente ron tierra de laa monjas Bernardas, mediodia 
con la dicha vereda, poniente coo otra de Benito Gomea 
Grande, y norte con, planta de Juan Antonio Vera, su 
capitalización en venta róóó r». y ssaara., en renta So.. 

Id. n? l o , en el Pozo de la Nieve, de caber 41a 
wtadales, linde i oriente con tierra de D.José Giraldo, 
mediodía otra de Manuel Fernandez Trigo, poniente 

ife Dofia Trinidad Martin y i norte coo otra dc Don 
domingo Lopea y Santa María, su capitalización eo 
Tente tooo ra-, en renta ,10. 

Id. n? 11, encima de loa Almendros , de 3 obra-
di* 7 47 eatadalea, linda i oriente tierra de Tere»» 
Alameda , mediodía camino que va á la Meaa, poniente 

de la iglesia parroquial y norte cerroa de 9- Fran
queo, »u taao en renta 2789 ra., en renta 81. 

Id. n? ia , encima de Ja Mina, de 909estadales; lin
de i oriente eon tierra de heredero» de D. Juan de Ma
ta de Torrea y Palacio», mediodía con la» de D. Am
brosio del Aguila , poniente ton loa cerro» de la Mina y 
norte con otra de esta hacienda, su capitalización en 
venta a666 ra , en renta Bo. 

Id. n? 13, en dithoaítio de la Mina, (contigua £ la 
•rttertor,de 445 estadales, linde i oriente con el r < : 

«lino de Huerta de Valdecarábanos, mediodía con otras 
4* D. Toruaa Bernardo da Torre* y Palacios, poniente 
'lotea*: imprenta dei Editor D. J. de Cea. 

Anuncio núm. 248 . 
A mérito de lo dispositivo del real decreto de 19 de 

febrero de 1836 é instrucción para su mejor ejecución 
de 1? de marzo del mismo ario, ae han pedido y tasado 
la» siguientes finca» nacionales. 

Prúcedtnie^dcl mnnaxterin ^ comendadoras de Simia 
Fe de esta ciudad. 

Un olivar y 4 fanegas dc tierra llamado todo la po
sesión de los Avile.es, termino de Cobisa, aquel con 11 
pies grandes y 116 nuevos, y de las 4 faneg as de 
1! calidad, 1 de «í y otra de tercera , su taso en venta 
3133 r»., y en renta 50, 

Una casa con molino de aceite en dicho logar, con 
todas sus oficinas para comodidad y la labor, eo renta 
36 .916» . , en renta 1100. 

Dicha cara tiene contra sí nn cenfo, iu capital ao.000 
realea con cl rédito anual de un *ipor 100, i favor da 
las memoria»-? capelTanTaa'qiie'ín iT conveCTC "cíe AgUa-
ttnai (vulgo Galianas) de esta propia ciudad fundaron 
D. Diego y Do/ta María Palma. 

Lo que se pone al público para su debido cerjoei- * 
miento y el del ¡nterraado que ha »olicitado ao taso, r 
quien podrí si le conviniere, preslanu conformidad si ha 
de disfrutar eai su caso de la preferencia que Je concede * , 

f 

dicha real instrucción si lo hiciere en el plazo que elis 
-dealgna. Toledo 14 de agoato de 1838.= El comiaionado 
principal, León de Cardenal. 

XVT50T 
La eerretarf. del ayuntamiento con.titucional de Ca- f 

baila, iun o i Yepes, dotad, con diez re. ca d.ar.oa, co-
trimr.tr,., se halla vacante Les adrante. m 

nao.Si»Conocimientos necei.rio. par, el dc.empefio de 
q . 1 í ^ - rfuran la notoria adhesión álas imlHu-

S s 

au. atribuciones rcurai 
cioner.ctu.le», dirigirán su. sohntude., franca, de por-aJ"presidente del ayuntamiento en el tc-rraino 
treinta diaa contados desde el de la publicación. 

de 
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